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			RESOLUCIÓN de 17 de junio de 2022, del Rector de la Universidad de Deusto, por la que se publica el plan de estudios del Máster Universitario en Computación y Sistemas Inteligentes.

			Obtenida la verificación del plan de estudios por el Consejo de Universidades, previo informe positivo de Unibasq-Agencia de Calidad del Sistema Universitario Vasco, y declarado el carácter oficial del título por Acuerdo de Consejo de Ministros de 10 de mayo de 2022 (publicado por Resolución de la Secretaría General de Universidades, de 11 de mayo de 2022, en el BOE de 18 de mayo de 2022), este Rectorado ha resuelto publicar el plan de estudios conducente a la obtención del título oficial del Máster Universitario en Computación y Sistemas Inteligentes.

			El plan de estudios a que se refiere la presente Resolución quedará estructurado conforme figura en el anexo de la misma.

			En Bilbao, a 17 de junio de 2022.

			El Rector,

			JOSÉ MARÍA GUIBERT UCÍN.

			ANEXO
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			Distribución general del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia
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			Estructura del plan de estudios del Máster Universitario en Computación y Sistemas Inteligentes por la Universidad de Deusto
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'RD 136372007, Anexo |, apartado 5.1. Esiructura de las ensefanzas.
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